
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 60/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a once de julio de dos mil veintidós, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Escrito y anexo de Luis Jorge Gamboa Olea, quien se 
ostenta como Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, en representación del Poder Judicial de la 
entidad.  
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2. Acta de audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, correspondiente al ocho de julio de dos mil veintidós, 
celebrada en la presente controversia constitucional. 

Sin registro 

 

Las documentales indicadas en el número uno se recibieron el seis de julio del año en 
curso mediante “Buzón Judicial” y se registraron el siete siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a once de julio de dos mil veintidós.  
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el acta de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos celebrada en este medio de 
control constitucional, así como el escrito y el anexo de quien se ostenta 
como Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, en 
representación del Poder Judicial de la entidad, por los que pretende 
desahogar el requerimiento formulado mediante acuerdo de diecisiete de 
junio del año en curso. 

 
Ahora bien, de la referida acta de audiencia se hace constar la relación 

de las diversas pruebas documentales aportadas durante la instrucción de 
este asunto por las partes, la instrumental de actuaciones y la presuncional 
en su doble aspecto, legal y humano; además, es posible advertir que las 
partes no formularon alegatos.  

 
Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

segundo, 31, 32, párrafo primero, y 34 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se admiten las pruebas ofrecidas por las partes 
durante la instrucción de este asunto, las que se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza. 

 
En consecuencia, se cierra instrucción en la presente controversia 

constitucional a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente; esto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
34 y 36 de normativa reglamentaria. 

 
En otro orden de ideas, en relación con el escrito y el anexo de cuenta 

de quien se ostenta como representante legal del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, es posible advertir que el promovente no acompañó, 
nuevamente, copia certificada de la documental que acredite la 
personalidad con la que comparece; por tanto, con apoyo en el artículo 
11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley, se le requiere, por 
esta ocasión, para que, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
envíe a este Máximo Tribunal la documental que lo acredite 
fehacientemente como Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos. 

 
Se le apercibe que, de no cumplir con lo anterior, se acordará lo que en 

derecho corresponda respecto a sus manifestaciones. 
 
Por otra parte, en términos del artículo 287 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de artículo 1 de 
la normativa reglamentaria, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este auto. 

 
Finalmente, con apoyo en los numerales 1 y 9 del Acuerdo General 

8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de este Máximo 
Tribunal, intégrese también al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 
Notifíquese. Por lista, por oficio y, por esta ocasión, en el domicilio 

señalado por el promovente en el escrito registrado con el número 10788. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 145162 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/07/2022T13:56:29Z / 13/07/2022T08:56:29-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/07/2022T13:56:29Z / 13/07/2022T08:56:29-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/07/2022T13:56:29Z / 13/07/2022T08:56:29-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4890920 
Datos estampillados 8F15BEB7C1E07A45AB55E6A214CFB063867F2A361C9C781DC1B679E6384BA195 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/07/2022T23:55:35Z / 12/07/2022T18:55:35-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/07/2022T23:55:35Z / 12/07/2022T18:55:35-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/07/2022T23:55:35Z / 12/07/2022T18:55:35-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4889953 
Datos estampillados 26B8115C94190599D55ADDF0484B06D09C4C2B5E789F3FFDE28788A18EB40DD0 

 

 
 
 
 
 


